
ESTATUTOS FUNDACiÓN DE DERECHO CANÓNICO

"FUNDACiÓN SOCIAL NOVO MlllENNIO"

TITULO PRIMERO

DEL NOMBRE, DOMICILIO, FINES Y OBJETIVOS.

ARTIcULO PRIMERO: Establécese una Fundación, sin fines de lucro, que se denomina

FUNDACiÓN SOCIAL "NOVO MILLENNIO", de CONCEPCiÓN, la cual es una persona

juridica de derecho público, que se regirá, en cuanto a su constitución por las
,

disposiciones del CÓdigo de Derecho Canónico y en cuanto a su funcionamiento por las

disposiciones del Código de Derecho Canónico, por las disposiciones aplicables de la

Legislación civil y en especial por las estipulaciones que selialan los presentes estatutos.

ARTIcULO SEGUNDO: la Fundación Social "Novo Mlllennio", tendrá su domicilio en la

ciudad de Concepción, Octava Reglón, sin perjuiCIO que pueda desarrollar sus

actIvidades en otras ciudades del pais o del extranjero.

ARTicULO TERCERO: El fin u objeto de la Fundación será la asesoria a personas

naturales o juridicas, nacionales y/o extranjeras, públicas o privadas, organismos públicos

centralizados y descentralizados del Estado. MuniCipalidades. la capacitación técmca y

laboral; la formación y el perfeccionamiento en las áreas formal e informal; la

transferencia tecnológica, la dictación de seminarios, cursos. chartas. talleres: la

consultoria e investigación social, psicosocial y económica. la publicación de matena! de

apoyo y formativa y todas aquellas Iniciativas, programas y proyectos de aSIstencia y

desarrollo social, dirigidas preferentemente a los sectores de mayor vulnerabilidad SOCial,

inspiradas en la Ooctnna Social de la Iglesia.

ARTíCULO CUARTO: La duración de la presente FundaCión será Indefinida



TITULO SEGUNDO

DEL PATRIMONIO

ARTicULO QUINTO. El patrimonio de la Fundación está fonnado por la cantidad de un

millón de pesos que, para establecerla, destina el fundador, esto es, el Arzobispado de la

Santisima Concepción y que se entera en este acto. El patrimonio de la FundaCIón

acrecerá con todos los bienes que la Instrtución adquiera a cualquier titulo y con los frutos

civiles o naturales que ellos produzcan; con las donaciones, herencias, legados y

subvenciones que obtenga de personas naturales o jurídicas. nacionales o extranjeras.

de derecho público o privado, de las Municipalidades o de los organismos fiscales,

semifiscales o de la administración autónoma pudiendo la Fundación aceptar toda clase

de donaciones, incluso aquellas que tengan causa onerosa; pOdrá aceptar concesiones y

celebrar contratos sujetos a condición, siempre que se encuentren dentro de las

disposiciones estatutanas,

ARTiCULO SEXTO: la Fundación pOdrá adquirir, conservar y enajenar bienes de toda

clase a cualquier titulo.

ARTíCULO SÉPTIMO: la Fundación no tendrá fines de lucro, no obstante si se

produjeren excedentes, pertenecerán a la Institución y se destinarán a sus fines.

TiTULO TERCERO

DE lA ADMINISTRACiÓN

ARTíCULO OCTAVO: la Fundación será dirigida por un Directorio compuesto de tres

miembros y tendra la plenitud de las facullades de administración y de disposición de los

bienes de la FundaCión, siendo presidido por el Arzobispo de la Santísima Concepción.

los Directores serán designados por el Arzobispo de la Arquidiócesis de la Santísima

Concepción (Chile) y durarán 3 años en sus cargos, contados desde la fecha del decreto



de nombramiento En este mismo decreto se deberá espeCificar quienes dese

cargos de: vicepresidente, secretario, tesorero.

ARTIcULO NOVENO: los directores cesarán en sus cargos por el

periodo de nombramiento, por revocación de su mandato, por remoción, fallecimiento,

renuncia, ausencia injustificada por más de 3 meses o por Imposibilidad' fisica o moral

para el desempeño del cargo, Serán constitutivas de esta Imposibilidad incurrir en

negación del magisterio de la Iglesia, comisión de delitos CIViles y penales. También será

causal de cesación en el cargo caer en insolvenCia económica o comercial o perder la

libre administración de sus propios bienes y caer en enfermedad incompatible con el

cargo de director En caso de fallecimiento, renuncia, remoción o cesación en el cargo de

un director, el Arzobispo de la Arquidiócesis de la Santislma Concepción, nombrará un

reemplazante que durará por el resto del periodo que servla el reemplazado y

desempeñará las funciones que se le asignen y con todas las obligaciones y atribuciones

que este tenia

ARTíCULO DECIMO: El directo no sesionará ordinanamente una vez cada tres meses y

extraordinariamente por iniciativa del Presidente o cada vez que lo pidan, a lo menos 2 de

sus miembros. Las citaciones a reunión se harán por carta certificada dirigida a los

domicilios registrados por los directores en la Fundación y las que sean extraordinanas

deberán indicar el objeto de la misma, único que podra ser ma1eria de la reunión. En

todas ellas, debe Indicarse naturaleza de la reunión, dia, hora y lugar en que se

celebrará El quórum para sesionar será de dos miembros, a lo menos, debiendo uno de

ellos ser el Presidente o en su defecto el vicepresidente y lOSacuerdos se adoptarán por

mayorla de votos, debiendo el Presidente dirimir los empates que se produzcan. En el

Reglamento que se dicte se establecerán las materias en que se requerirá siempre el

voto conforme del Presidente de la Fundación,

ARTíCULO UNDECIMO: De las deliberaciones y acuerdos del Directono se dejará

constanaa en el libro especial de actas, que sera firmado por todos los directores que

hubieran concurndo a la seSión. El director que quiSiera salvar su responsabilidad por

algún acto o acuerdo, podrá dejar constnncla de su opinión en el acta respectiva,

ARTICULO DUODÉCIMO: El cargo de director se servira ad-honorem
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ARTIcULO DECIMOTERCERO: El presidente del directorio lo sera de la Fundación, lo

representará legalmente, judicial y extrajudicialmente y tendrá las demás atribuciones que

estos estatutos señalen.

ARTíCULO DECIMOCUARTO: El Directorio tiene a su cargo la dirección superior de la

Fundación en conformidad con sus estatutos. Son atribuciones y deberes del direc\ono'

al Dirigir la Fundación y velar porque se cumplan tas finalidades perseguidas por ella. B)

Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos. e) Organizar la estructura

administrativa de la Fundación y designar a los encargados y responsables de las

distintas áreas, delegándoles parte de sus facultades de administración, según sea el

caso. D) Delegar el todo o parte de sus atribuciones en .el Presidente del Directorio, en

uno o mas de miembros de Directorio o en uno o mas de los funcionarios de la

Fundación; o en terceros, debiendo contar en todo caso con el voto conforme de a los

menos tres miembros del Directorio en ejercicio, uno de los cuales debe ser el del

Presidente. E) Re~!actar y aplicar los reglamentos que sean necesarios para el mejor

funcionamiento de la Fundación. F) Resolver sobre todos aquellos asuntos que su JUICIO

sean necesarios ~ar? la buena marcha de la Fundación.

ARTiCULO DECIMOQUINTO: Como administrador de los bi~nes sociales de la

Fundación, el Directorio gozara de las mas amplias atribUCiones. entendiéndose que tiene

ladas las facultades que sean necesarias para el cumplimiento de los fines de la

InstitUCión. Sin que la enumeración que viene sea limitativa, el Directorio podrá comprar,

vender y donar bienes raíces, bienes muebles y valores inmobiliarias, dar y tomarlos en

arrendamiento; constitUir, otorgar, aceptar y posponer hipotecas, prendas, garantias y

prohibiciones; otorgar cancelaciones y recibos; Percibir, celebrar contratos de trabajo. fijar

sus condiciones y poner término a ellos: abrir y cerrar cuentas corrientes de mutuo.

cuentas corrientes banca nas y mercantiles; abrir y cerrar cuentas de depósito, de ahorro

y de crédito y g"'" sobre ellas: retirar talonarios y aprobar saldos; endosar y cancelar

cheques y reconocer saldos, protestar cheques, contratar, alzar y posponer prenda.

avalar, descontar, p,'orrogar y protestar letras de cambio, libranzas y pagarés y cualqUiera

otro documento bancario o mercantIl, confenr mandatos especiales, delegar y revocar

poderes; transigir, aceptar toda clase de legados, herenCias y donaciones; celebrar

contratos de mutuos con Bancos y particulares; de asesoria profesional y de construcoón
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y contratos de Irabajo; contratar seguros, pagar las primas, aprobar las liquida 0tles <ti!' MiNA

O ~
los Siniestros y percibir el valor de las pólizas; delegar parte de SUs alnbucio ".,e<),e (,'~'-

CION'
gestión económica de la Fundación o de su organización administrativa interna, en uno o

mas Direc10res o Consejeros de la Institución, en funclonanos o en terceros; estipular en

cada contrato que celebre, precio, plazo y condiciones que Juzgue conveniente; anular,

rescindir, resolver, revocar y tenninar dichos contralos, poner termino a los contratos

vigentes por resolución, desahUCIO o cualquiera otra forma; contratar CredltOS con fines

sociales; presentar y firmar registros de importación y exportación; concurrir a la

conslltución y fundaCIón de Corporaciones o FundaCiones Sin fines de lucro o aSOCiarsea

las ya existentes, y en general ejecular todos aquellos actos que tiendan a la buena

administración de la Fundación.

ARTiCULO DECIMOSEXTO: Acordado por el Drrectorlo cualqUiera de los actos o

contratos relaCionados con las facultades señaladas en el articulo deCimoquinto

precedente, lo llevara a efecto el Presidente o quien lo subrogue, conjuntamente con el,.
Tesorero u otro Drrector que hubiere deSignado por el Drrectorlo. No sera necesano que

los terceros que contraten con la Fundación conozcan los termlnos del acuerdo

ARTiCULO DECIMOSÉPTIMO Al presidente del Drrectorl? de la fundaCión, le

corresponde especialmente: A) representar judicial y extrajudicialmente a la FundaCión.

B) Convocar y preSidir las sesiones del DirectOriO, Sin perjuiCIO de las funCiones que

correspondan al Vicepresidente, al Secretario, al Tesorero y a otros miembros que

designe el Drrectorlo. D) Organizar los trabajOS del DirectOrio y proponer el plan general

de actividades anuales, estando facultado para establecer priOridades en su eJecuClon E¡

SoliCitar Informes sobre cualquier punto que estime de ,,'Ieres para el buen desarrollo de

la Fundación. F) Presentar al directorio el presupuesto anual de la Fundación y el balance

general de las operaciones. G) Velar por el fiel cumplimiento de los Estatutos,

Reglamentos y Acuerdos del Directorio H) Nombrar las comisiones de trabajo que estime

convenrente, deSignando a los encargados responsables de cada una de ellas. 1) Firmar

la documentaCión propia de su cargo y aquella en que deba representar a la FundaCión

ARTICULO DECIMOCTAVO; El Vicepresidente subrogará al PreSidente cuando éste, por

cualquier motiVO, no pudiera transitoriamente desempeñar Sus funciones. Tendra,



además, como función preferente, la de colaborar con el Presidente en todas las tareas

que éste deba realizar

ARTIcULO DECIMONOVENO: El Secretario tendré a su cargo la redacción de las actas

de las sesiones de Directorio, el despacho de las cItaciones a reunIones, el otorgamiento

de copias de las aClas y firmar, con¡untamente con el Presidente. En caso de ausencia o

impedimento temporal, seré reemplazado por el Director que deSIgne el Directorio.

ARTiCULO VIGÉSIMO: El Tesorero deberá llevar la contabilidad de la Fundación,

mantener al dia sus inventarios, preparar los balances y abrir las cuentas corrientes

bancarias y de ahorro a nombre de la Institución, contra las cuales podrá girar el

Presidente y el Tesorero, o las personas que designe el Directorio. En caso de ausencia

o impedimento temporal del Tesorero, será suplido por el miembro del Directorio que este

último designe.

TiTULO CUARTO

DE lA REFORMA DE lOS ESTATUTOS Y DE lA DISOLUCiÓN DE lA FUNDACiÓN

ARTiCULO VIGÉSIMO PRIMERO la disolución de la Fundación y la modificación,

complementación. rectificación o aclaración de sus Estatutos deberá ser otorgada por el

Arzobispo en ejercicio de la ArquidiÓcesis de la Santísima ConcepciÓn, Decretada la

disolución de la Fundación sus bienes pasarán a la Iglesia Católica, Arzobispado de la

Santisima Concepción.

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO: Se designan directores para el primer tnenio a las

siguientes personas:

Presidente: Monseñor Antonio Moreno Casamnjana, Arzobispo de la Santísima

Concepción

Vicepresidente y Secretario: Monseñor Felipe Bacarreza Rodriguez, ObiSpo AUXIliar de la

Santisima Concepc,,:>n.

Tesorero' Monseñor Tomislav Koljatic Maroevic, Obispo Auxiliar de la Sanlislma

Concepció,l.
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ARTicULO SEGUNDO TRANSITORIO: Se otorga poder a

GUTllORREZ HOLTMANN, para solicitar las InscnpCtones.

doña GAS \~.~

"protocollzacio s.:'cw'", C'

subinscnpciones que sean necesarias ante los organismos públicos y privados, del

mismo modo se otorga poder para efectuar trámites ante el ServicIo de Impuestos

Internos, tales como iniciación de actlvldade

de facturas, boletas, libros y otros

CONfORME, Concepci6n, doce de

-----

,-

vnlco tributano. tlmbra¡e






